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Bogotá, D. C., nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
  

Secretaría remita el enlace del expediente al partidor JULIO CÉSAR PARDO 

BARRIOS (c. digital 43), con el fin de que lleve a cabo la labor encomendada 
en auto del 9 de noviembre 2022 (c. digital 41) y en lo sucesivo cumpla 

fielmente las órdenes dispuestas en las providencias evitando el ingreso 
innecesario de los asuntos al despacho.  
 

CÚMPLASE, 

  
     

  

 
   

 
MAGNOLIA HOYOS OCORÓ 

Juez 
Kr 
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